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1. Introducción

Los documentos son importantes en las rela-
ciones comerciales, administrativas e
interpersonales; es una obviedad. Constituyen
el testimonio de una determinada actividad,
son el soporte en el que se materializan los
distintos actos y son la forma externa de dichos
actos. Los documentos responden habitual-
mente a las funciones de constancia y de comu-
nicación, bien sea interna dentro de una orga-
nización o externa con otras partes o
interlocutores.

Al pasar del soporte papel al soporte electróni-
co, se entiende por documento aquella "enti-
dad identificada y estructurada que contiene
texto, gráficos, sonidos, imágenes o cualquier
otra clase de información que puede ser alma-
cenada, editada, extraída e intercambiada en-
tre sistemas de tratamiento de la información o
usuarios como una unidad diferenciada" [1].

Así, cuando hablamos de un documento en
soporte electrónico, tenemos que tener presen-
te que en última instancia se trata de informa-
ción digital representada por dígitos binarios o
bits 1 y 0; que estos unos y ceros forman una
corriente binaria o sucesión de bits sin espacios
intermedios, puntuación o formato; que los
caracteres se codifican en función de la longi-
tud del byte o número de bits que constituyen
un carácter (generalmente 8) y del juego de
caracteres utilizado; que el documento como
tal también se encuentra codificado en forma
del conjunto de variables y de estructuras de
datos en memoria que dan lugar a la represen-
tación interna del mismo; y que al guardar el
documento en un soporte electrónico su repre-
sentación interna se materializa en un determi-
nado formato de almacenamiento.

La Wikipedia nos dice que un formato de alma-
cenamiento "es un conjunto de reglas que defi-
ne la manera correcta de almacenar datos en
memoria" [2]. No obstante, habría que añadir
a esta definición que la voz "memoria" debiera
ser interpretada en un sentido amplio que dé
cabida a soportes físicos de almacenamiento u
objetos sobre los cuales o en los cuales es
posible grabar y recuperar datos.

Al guardar la representación interna del docu-
mento que maneja el procesador de textos en
un soporte electrónico de almacenamiento (un
disco, por ejemplo), ésta se convierte en un
determinado formato de almacenamiento tal
que permite su tratamiento automático y que
requiere una herramienta específica para recu-
perarlo y leerlo. Pueden darse los siguientes
casos:

� Si tal formato sólo es significativo para el
programa que lo produjo, se da una situación
de incompatibilidad con otros programas y
serán necesarios filtros de conversión entre
formatos para poder manejar el documento
con programas alternativos.
� Si tal formato corresponde a una especifi-
cación estándar, el documento se podrá abrir
con el programa que lo creó o bien con cual-
quier otro programa que la soporte o la haya
implementado.

Es decir, el procesador de textos, durante la
edición del documento, trabaja con la repre-
sentación interna del mismo; cuando se salva o
se guarda el documento, la herramienta con-
vierte la representación del documento a un
determinado formato. Posteriormente, cuan-
do la misma  herramienta, u otra compatible
con el formato, recupera el archivo del docu-
mento se genera de nuevo la representación
interna. En consecuencia, el archivo del docu-
mento, codificado en un determinado formato,
es la descripción del documento; el documento
es rehén de su codificación y sólo adquiere
existencia cuando el archivo es interpretado
por el programa que lo produjo, por lo que, a
diferencia del soporte papel, siempre es nece-
saria una herramienta para su lectura o edi-
ción.

 La disponibilidad de un Formato Abierto de
Documentos que reúne un conjunto de cuali-
dades técnicas, así como las propiedades de un
estándar abierto, junto con el respaldo que
supone la normalización, focaliza el interés y
despierta múltiples expectativas. En este artí-

culo se ofrece una visión panorámica de las
diversas dimensiones del Formato Abierto de
Documentos, OpenDocument, tratando qué
es, quién lo ha hecho y lo mantiene, qué tipos de
ficheros soporta,  cómo es por dentro, qué
aplicaciones lo soportan, su extensión y por
qué despierta tanto interés; también se trata la
acción del Programa IDA/IDABC (Interchange
of Data Between Administrations/
Interoperable Delivery of pan-European
eGovernment Services to Public
Administrations, Businesses and Citizens) so-
bre promoción de formatos abiertos de inter-
cambio de documentos y OpenDocument en el
contexto de políticas públicas en materia de
estándares abiertos.

2. Qué es el Formato Abierto de

Documentos y cuál es su origen

 El Formato Abierto de Documentos, en inglés
Open Document Format (ODF), y denomina-
do de forma abreviada OpenDocument, es un
conjunto de especificaciones basado en XML
(eXtensible Markup Language) para los docu-

mentos en soporte electrónico, sean textos,

hojas de cálculo, presentaciones o gráficos,

entre otros posibles [3].

A la fecha es un estándar OASIS (Organization

for the Advancement of Structured Information

Standards)  e ISO/IEC (International

Organization for Standardization/International

Electrotechnical Commission). En efecto, y si-

guiendo un orden cronológico, d icho formato

fue adoptado como "estándar OASIS Open
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(OpenDocument) v1.0" el día 1 de mayo de 2005.

Dentro de OASIS [4], consorcio internacional

sin ánimo de lucro para el desarrollo, convergen-

cia y adopción de estándares de e-business, el

Comité Técnico denominado OASIS Open

Document Format for Office Applications

(OpenDocument) TC [5] es el responsable de su

elaboración, de su mantenimiento y de su exten-

sión.

Este Comité Técnico de OASIS fue constituido

en diciembre de 2003 con la finalidad de desa-

rrollar un formato de fichero XML normaliza-

do para las aplicaciones ofimá-ticas, partiendo

de la base del formato de fichero de

OpenOffice.org [6]. Los miembros fundadores

de este Comité Técnico pertenecían a entida-

des tales como Arbortext, Boeing, Corel, CSW

Informatics, Drake Certivo, National Archive

of Australia, New York State Office of the

Attorney General, Society of Biblical Literature,

Sony, Stellent y Sun Microsystems. La lista

completa de miembros actual es pública y se

encuentra en el sitio web de OASIS.

La labor de mantenimiento y desarrollo del

formato OpenDocument que lleva adelante el

citado Comité Técnico de OASIS continúa y

viene prestando especial atención a tres cues-

tiones que son la accesibilidad, los metadatos y

las fórmulas matemáticas; de hecho, para tra-

tar estos temas de forma especializada se han

creado tres nuevos Subcomités:

� OpenDocument Accessibility: recogerá

retroalimentación sobre accesibilidad de los

implementadores de aplicaciones para

discapacitados y elaborará una evaluación for-

mal de la accesibilidad del formato.

�OpenDocument Metadata Subcomittee: tra-

bajará en relación con los requerimientos rela-

tivos a metadatos e identificación de propues-

tas de mejora al respecto.

� OpenDocument Formula Subcomittee:

trabajará en la creación de una especficación

de un lenguaje de fórmulas para las hojas de

cálculo.

Recientemente se ha creado también el Comité

Técnico denominado OASIS Open Document

Format Adoption Technical Committee (ODF

Adoption) TC que trabajará en relación con la

demanda de aplicaciones y soluciones relativas

a la utilización de OpenDocument.

~

 Tras su adopción como estándar OASIS, la

especificación de OpenDocument se ha some-

tido a normalización en ISO/IEC dando lugar

a la norma ISO/IEC 26300 Open Document

Format for Office Applications

(OpenDocument) v1.0 [7]. En septiembre de

2005 se inicia este proceso de normalización

directamente en la fase DIS (Draft International

Standard); posteriormente, se somete a un

procedimiento de votación cuyo plazo vencía

con el final de abril de 2006, resultando apro-

bado con mayoría de votos positivos, con algu-

nas abstenciones y ningún voto negativo. Este

resultado de la votación permite soslayar la

fase FDIS (Final Draft International Standard)

y proceder directamente a la fase de publica-

ción como la norma ISO/IEC 26300 Open

Document Format for Office Aplications

(OpenDocument) v1.0 antes citada.

3. Cómo es OpenDocument por den-

tro

El enfoque seguido por la especificación de

OpenDocument [8] se encamina a la

reutilización de estándares abiertos XML exis-

tentes y, en su caso, a la creación de etiquetas

nuevas cuando ninguno de los demás estándares

abiertos disponibles ofrece la funcionalidad

necesaria. Así, hace uso de Dublin Core XML

para los metadatos, MathML para las fórmu-

las matemáticas, SVG para los gráficos

vectoriales, SMIL para la multimedia, etc.

OpenDocument separa el contenido, la dispo-

sición de éste en el documento, los metadatos

u otros elementos. El formato interno es un

archivo comprimido ZIP que contiene a su vez

una serie de ficheros y carpetas (ver la figura 1):

         Figura 1. Arquitectura de CREAM.

content.xml: almacena el contenido real del

documento, excepto datos binarios como imá-

genes; un ejemplo de contenido es el siguiente:

<text:p text:style-
n a m e = » S t a n d a r d » / > < t e x t : p
text:style-name=»P2">Convocatoria
de Asamblea Territorial Ordinaria
2006</text:p>
<text:p text:style-
name=»P3">Capítulo Territorial de
Madrid de ATI</text:p>
<text:p text:style-
name=»P3">Conferencia-coloquio
previa (a las 18:00)</text:p>

Pictures/: contiene las imágenes del documen-

to; el fichero content.xml referencia las imáge-

nes con la etiqueta <draw:image>.  Por ejem-

plo:

<draw:image xlink:href=»Pictures/
100000000000028A000000504D769EDA.jpg»
x l i n k : t y p e = » s i m p l e »
x l i n k : s h o w = » e m b e d »
xlink:actuate=»onLoad»><text:p/
></draw:image>

meta.xml: contiene los metadatos del docu-

mento, tales como autor, fecha de última mo-

dificación, comentarios, estadísticas, etc.

settings.xml: incluye propiedades como el fac-

tor de escala de visualización o la posición del

cursor que afectan a la apertura inicial del

documento, pero que no son contenido propia-

mente dicho ni afectan a la disposición de éste

en el documento.

styles.xml: almacena la mayor parte de la infor-

mación de estilo; hay diferentes tipos de estilos,

tales como párrafo, página, carácter, marco o

lista.

mimetype: se trata de un fichero con una línea

que contiene el tipo MIME del documento; el

tipo MIME indica el formato real del fichero

con independencia de la extensión, cuya utili-

dad principal es servir al usuario para identifi-

car el tipo de fichero.

4. Qué aplicaciones soportan

OpenDocument

Uno de los aspectos más sobresalientes de

OpenDocument es que puede ser soportado

por múltiples aplicaciones ofimáticas que ha-

yan implementado su especificación; así, a la

fecha, lo soportan productos tales como

OpenOffice.org, KOffice, Abiword, TextMaker,

Writely, StarOffice, IBM Workplace, NeoOffice,

... [9]. (Ver la figura 2 y la figura 3.)

5. La extensión de la utilización de

OpenDocument

El crecimiento en la utilización del formato

OpenDocument se produce a través de la ex-

tensión de los productos que lo manejan, espe-

cialmente de OpenOffice.org. En este caso par-

ticular, son  diversos los canales de difusión,

como he podido comprobar por propia expe-

riencia en todos los casos citados a continua-

ción. Así, se extiende mediante descargas desde

su sitio web principal en Internet o desde los

sitios web espejo correspondientes, RedIRIS

en el caso de España; mediante distribuciones

Linux que incorporan OpenOffice (u otros pro-

ductos como KOffice); mediante el software

que acompaña regularmente a publicaciones
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técnicas del sector; mediante el lote de software

que se proporciona junto con equipos nuevos

en la compra de los mismos; como parte del

software que acompaña a la documentación de

eventos como congresos; y por qué no, me-

diante canales informales de carácter

interpersonal.

Para dimensionar la extensión de

OpenDocument cabe manejar indicadores ta-

les como las estadísticas de las descargas de

programas que lo manejan, como

OpenOffice.org, o el tamaño de las

implantaciones conocidas de los mismos. En

términos de "implantaciones conocidas" de

OpenOffice.org en nuestro país, a título orien-

tativo, y sin ánimo de exhaustividad, se mane-

jan a la fecha las cifras siguientes:

� Extremadura: 70.000 puestos con GNU/

Figura 3. Este mismo artículo abierto con
OpenOffice.org y Koffice.

Figura 2. Muestra de aplicaciones que so-
portan OpenDocument (Wikipedia) [9].

Linex, correspondientes a Sistema Educativo,

Sistema Extremeño de Salud,

BibliotecasPúblicas y Administración.

�Andalucía:  255.000 puestos con GuadaLinex,

correspondientes a Educación, Centros

Guadalinfo, Bibliotecas Públicas y Centros de

Día.

� Cataluña: 60.000 puestos con OpenOffice.org,

correspondientes a las escuelas públicas.

� Más los puestos correspondientes en Val-

encia con Lliurex, en Madrid con Max, en

Castilla La Mancha con Molinux y otros.

� En el mismo ámbito, en términos de ‘des-

cargas’ de OpenOffice.org, datos recientes

del sitio web de RedIRIS indican un valor

medio aproximado de 8.000 descargas dia-

rias. Este valor extendido a lo largo de un

plazo razonablemente extenso, como un año,

y en el supuesto de que se equilibren picos y

valles, da lugar a una cifra razonablemente

elevada (se alcanza un orden de magnitud de

3.000.000).

De todos modos, por un lado, no todas

estas descargas tienen lugar desde Espa-

ña; y, por otro lado, hay que tener presente

el tráfico igualmente elevado de descargas

de distribuciones Linux que incorporan

OpenOffice.org.

En el ámbito internacional han sido muy sona-

das las iniciativas explícitas de adopción de

OpenDocument por la administración de

Massachussets en septiembre de 2005 y por

Australia National Archives en 2006 como for-

mato para garantizar la conservación de la infor-

mación en soporte electrónico. También se ha

lanzado el 3 de marzo de 2006 una iniciativa de

apoyo denominada Open Document Format

Alliance con 35 miembros iniciales del sector

público y del sector privado [22].

6. Por qué OpenDocument despier-

ta tanto interés

Las razones por las que OpenDocument des-

pierta tanto interés son diversas y tienen que

ver con   aspectos tales como los siguientes:

� El estado de situación de los formatos de

documentos, en términos de la carencia de

alternativas significativas en los formatos o de

la vinculación con las herramientas que los

procesan, de las insuficiencias en los formatos

existentes y de las lagunas en materia de nor-

malización de los mismos.

� Las cualidades de OpenDocument en cuan-

to a que ofrece un formato no-binario,

multiplataforma (hardware y software),

implementado por múltiples herramientas al-

ternativas, aportando separación entre el for-
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mato y la herramienta que lo procesa, a la vez
que soporta textos, hojas de cálculo, presenta-
ciones, gráficos y otros posibles.
� OpenDocument  cuenta con varias
implementaciones de referencia que facilitan
su extensión y un grado de adopción significa-
tivo, operables en múltiples plataformas; lue-
go la especificación de OpenDocument no es
un ejercicio teórico que pueda carecer de
realidad práctica alguna.
� La naturaleza de la especificación de
OpenDocument es pública, abierta, desarro-
llada en un proceso abierto, público y visible,
neutral, libre de royalties y abierto a la comu-
nidad de usuarios, no controlada por un único
actor, en manos de un grupo de trabajo abierto
a nuevos miembros, sometido a un proceso
formal de control de cambios y de adopción.
Su especificación se encuentra libre de restric-
ciones legales (ej. licencias o patentes) y es
susceptible de ser implementada por cualquie-
ra.

Y, en definitiva, por las consecuencias de todo la

anterior en dos cuestiones de alcance como son el

desarrollo de la administración electrónica y la

conservación de la información:

� Las políticas tecnológicas en materia de ad-

ministración electrónica conceden gran impor-

tancia a la libertad de elección y a la

interoperabilidad.

� La conservación de documentos en soporte

electrónico a largo plazo requiere la disponibili-

dad de estándares abiertos independientes de

plataforma que aporten independencia tecnoló-

gica, favorable a la conservación, frente a sucesi-

vas oleadas tecnológicas y políticas comerciales

particulares, así como libertad de opción en el

acceso y visualización de documentos y facilidad

en el acceso a los mismos.

7. La acción del Programa IDA/IDABC

sobre promoción de formatos abier-

tos de documentos

En 2003 el Programa comunitario IDA/IDABC

[10] [11] emprende una acción encaminada a

promocionar los formatos abiertos para el inter-

cambio de documentos [12]. Esta acción viene

motivada fundamentalmente por que se detecta,

en primer lugar, una baja interoperabilidad entre

aplicaciones ofimáticas que resulta insatisfacto-

ria para el desarrollo de la administración electró-

nica; y, en segundo lugar, una falta de apoyo a

formatos abiertos y estándar. Además, al exami-

nar el estado de situación de la cuestión, se

considera que los documentos intercambiados

entre las administraciones públicas y los ciudada-

nos debieran encontrarse en un formato tal que

no obligue a la utilización de unos productos de

software específicos y que también asegure la

accesibilidad permanente a los mismos.

La siguiente secuencia de acontecimientos refleja

de forma sintética un proceso que se desarrolla a

lo largo de aproximadamente un año:

� En mayo de 2003 s e identifica una laguna en

la disponibilidad de formatos abiertos de docu-

mentos, necesarios para el desarrollo de la admi-

nistración electrónica.

� En e nero 2004 se aprueba el análisis compa-

rativo encargado por el Programa IDA, conocido

como Informe Valoris [13], de los estándares de

documentos disponibles y, en particular, de los

estándares existentes o emergentes de formatos

abiertos de documentos y de la posible evolución

del mercado en este terreno.

� En marzo de 2004 se da audiencia a los

mayores actores del mercado (Microsoft y SUN),

se les invita a comentar el citado Informe Valoris,

a debatir con los expertos del Programa IDA así

como a presentar y defender su punto de vista.

� En mayo de 2004 el Comité de Gestión de

IDA emite las recomendaciones sobre el uso de

formatos abiertos de documentos por las admi-

nistraciones públicas [14].

� Posteriormente, la Dirección General de Em-

presas (DG ENTR) de la Comisión Europea

invita a los principales productores de software a

que trabajen en pos de una mayor

interoperabilidad en los formatos de documen-

tos. En respuesta a esta llamada, IBM, Microsoft

y SUN expresan su compromiso en avanzar en la

citada dirección [15].

� De entre las actuaciones anteriores, dos de ellas,

el Informe Valoris y las recomendaciones IDA rela-

tivas a la promoción de la utilización de los formatos

abiertos de documentos, constituyen hitos que seña-

lan un antes y un después y merecen, por tanto,

especial atención.

7.1. Las características del formato de

documento ideal

Entre las valiosas aportaciones del Informe Valoris

figura la identificación de un conjunto de criterios o

características que sirven para examinar los formatos

de documentos existentes y, en su caso, para deter-

minar las cualidades del formato de documento

ideal. Tales cualidades son las ocho siguientes:

� Abierto: se refiere a que la especificación se

encuentra accesible de forma pública, se puede

distribuir libremente y el formato se puede

implementar en programas y aplicaciones sin restric-

ciones legales y libre de royalties.

� No-binario: se refiere a que el contenido del

documento, junto con sus etiquetas, se guarda como

texto plano y no como una corriente binaria.

� Modificable: se refiere al hecho de que el docu-

mento se puede editar, en contraste con los docu-

mentos que dan lugar a formatos de sólo lectura no

editables.

� Fidelidad de la presentación: se refiere a la

capacidad del formato para asegurar la disposición

original de los elementos en el documentos (ej.

sangrados, espaciados, ubicación de logotipos, etc.)

con independencia de plataformas hardware y

entornos software.

� Interoperabilidad multiplataforma: se refiere a

que el formato pueda ser explotado con plena garan-

tía de sus cualidades en diversas plataformas

hardware y entornos software.

� Soporta características de los procesadores de

textos existentes: se refiere a la capacidad para

soportar las funcionalidades comunes disponi-

bles a la fecha en los procesadores de textos.

� Soporta requisitos emergentes: se refiere a la

capacidad para poder satisfacer posibles requisi-

tos emergentes, tales como los relativos a la firma

electrónica.

� Ampliamente adoptado: se refiere a que cuen-

ta con una base de usuarios y de herramientas

aplicables que aseguren la sostenibilidad y explo-

tación del formato; lo cual no significa necesaria-

mente un dominio del mercado o que se trate del

formato universalmente aceptado.

7.2. Las recomendaciones IDA sobre

promoción de formatos abiertos de

documentos

El 25 de mayo de 2004, el Comité  de Telemática

entre Administraciones, de 25 Estados miem-

bros, gestor del Programa IDA, respalda las

recomendaciones relativas a la promoción de la

utilización de los formatos abiertos de documen-

tos, elevadas por su grupo de expertos en la

materia.

Al formular dichas recomendaciones, en primer

lugar, se reconoce la especial responsabilidad del

sector público europeo en cuanto a salvaguardar

la accesibilidad de su información, la necesidad

de mejorar las interacciones con los ciudadanos

y las empresas y el peso del sector público como

comprador de productos y servicios.

En segundo lugar, y como resultado del proceso

de análisis y estudio realizado, se concluye que la

industria ha dado pasos, señalando la publica-

ción de los formatos OpenOffice.org y WordML;

que no es necesario que todos los documentos

sean editables y que en el caso de documentos que

hayan de ser editados, XML ofrece el mejor

escenario de separación de contenido, estructura,

semántica y presentación; que el sector público

no debe forzar a la utilización de un producto

determinado y que debe promocionarse un for-

mato que pueda implementarse en diversas pla-

taformas, que no sea discriminatorio de los acto-

res del mercado y que ofrezca igualdad de opor-

tunidades para su implementación; y, finalmente,

se da la bienvenida a la normalización del forma-

to de OpenOffice.org por OASIS.

En tercer y último lugar, se formulan las recomen-

daciones propiamente dichas, a la luz de las

limitaciones a la fecha de formatos de documen-

tos existentes y dirigidas a los actores que pueden

influir en la cuestión; de forma sintética son las

siguientes:

� A la Industria: que se involucre en la norma-

lización de los formatos de documentos; que

proporcione filtros de conversión entre formatos;

que aporte herramientas y servicios para que el

sector público pueda migrar sus documentos a

formatos XML.

� A Microsoft: que se comprometa a publicar

las especificaciones de Word XML; que eleve sus

formatos a organismos de normalización; que

elimine los componentes no XML de WordML.

� A OASIS: que eleve el  Formato  Abierto de
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Formato Abierto de Documento (ODF)  a ISO/

IEC.

� Al Sector Público: que utilice diversos

formatos en la publicación de información.

8. OpenDocument en el contexto de las

políticas de estándares abiertos

De entre el conjunto de estándares abiertos, algunos

pocos de ellos concentran la atención y constituyen

una suerte de buque insignia o de cabeza que viene

a representar en sus avatares a todos los demás. Ya

se ha visto que entre los aspectos más apreciados de

OpenDocument figura su naturaleza de estándar

abierto.

La Comunicación de la Comisión sobre

interoperabilidad  [16] reconoce que los estándares,

especificaciones e interfaces abiertas son cruciales

para la interoperabilidad. Anteriormente, cuando el

Plan de Acción eEurope 2005 encomendó a la

Comisión Europea la elaboración del Marco Euro-

peo de Interoperabilidad, instrumento que aborda

las políticas y especificaciones técnicas recomenda-

das para lograr la interoperabilidad organizativa,

semántica y técnica a fin de poder combinar los

sistemas de información de las administraciones de

la UE, señaló que éste se basaría en normas abiertas

y fomentaría el uso de programas de fuente abierta.

En e ste Marco Europeo de Interoperabilidad  [17]

, cuya elaboración han abordado los programas IDA

e IDABC, también se dice que los estándares abier-

tos son un elemento clave para lograr la

interoperabilidad y se identifican aquellas caracterís-

ticas mínimas que debe reunir una especificación

técnica para ser considerada un estándar abierto:

a) el estándar se ha adoptado y se mantiene por una

entidad sin ánimo de lucro, y su desarrollo continua-

do tiene lugar sobre la base de un proceso de decisión

abierto a todas las partes interesadas (consenso o

decisión por mayoría);

b) el estándar se ha publicado y el documento con

la especificación del mismo se encuentra disponible

bien de forma gratuita o bien por un precio simbóli-

co; se debe permitir su copia, distribución y uso sin

cargo o con un precio simbólico;

c) la propiedad intelectual -por ejemplo, posibles

patentes- del estándar (o de alguna de sus partes) se

ofrece de forma irrevocable libre de royalties;

d) no hay restricciones en cuanto a la reutilización

del estándar.

Estas actuaciones siguen la estela de las estrategias

de sistemas abiertos que se desplegaron en su día a

raíz de la Decisión del Consejo de 27 de diciembre de

1986 relativa a la normalización en el campo de la

tecnología de la información y de las telecomunica-

ciones (87/95/CEE) [21].

En una línea similar, la Unidad de Inspección Con-

junta (Joint Inspection Unit) de Naciones Unidas, en

el marco de los Objetivos del Milenio, considera [18]

que las administraciones deben velar por que todos

los ciudadanos tengan igualdad de oportunidades

en el acceso a la información disponible por el medio

electrónico y que los ciudadanos no se vean forzados

a la adquisición de determinadas soluciones para

ejercer sus derechos. También considera que las

administraciones debieran adoptar medidas conse-

cuentes relativas a la exigencia de estándares abiertos

y a políticas y prácticas de contratación que no

conduzcan a la cautividad.

En nuestro país, en el ámbito de la Administración

General del Estado, los Criterios de seguridad, nor-

malización y conservación de las aplicaciones utili-

zadas para el ejercicio de potestades [19] y la Pro-

puesta de recomendaciones a la Administración

General del Estado sobre utilización de software

libre y de fuentes abiertas [20], ya contemplan, entre

otros aspectos, que los documentos deben ponerse

en un  formato tal que pueda ser accedido desde

diversos productos alternativos. Este enfoque ofrece

una mayor libertad de la ciudadanía para interactuar

con la administración, para el uso de las lenguas

propias en las tecnologías de la información y una

mejor adaptación a las necesidades del usuario.

Todas estas actuaciones tienen presente que en la

prestación de servicios de administración electróni-

ca, la relación entre los diversos actores por el medio

electrónico, sean  ciudadanos, empresas o adminis-

traciones, se produce en un entorno  heterogéneo de

soluciones tecnológicas que incluye, entre otras po-

sibles interacciones, el intercambio de documentos

en formato electrónico.

En este contexto, la adhesión a estándares abiertos

parece el camino adecuado para facilitar que estos

actores puedan interactuar utilizando sus opciones

tecnológicas preferidas, en condiciones de libertad

de elección y de garantía de comunicación e

interoperabilidad. La trascendencia de la

interoperabilidad no proviene sólo de la interrelación

vertical entre infraestructuras, servicios, contenidos

y accesibilidad, presentados habitualmente según

un modelo conceptual de pirámide (pero con un

comportamiento práctico según el principio de la

cadena), sino también de la interrelación horizontal

entre actores, de forma que la cautividad en protoco-

los, especificaciones y formatos propietarios arras-

tra en cadena a unos y a otros.

9. Conclusiones

Son muchas las expectativas depositadas en

OpenDocument, máxime cuando su especificación

ya es norma ISO/IEC 26300 (aprobada en mayo de

2006) y estándar OASIS, por diversas razones, entre

las que cabe destacar las relacionadas con la libertad

de elección, la interoperabilidad y la conservación de

la información en soporte electrónico.  En términos

de libertad de elección, pues su mera existencia o

disponibilidad ya aporta una alternativa solvente

que puede ser explotada desde aplicaciones diferen-

tes y desde en entornos hardware y software alterna-

tivos. En términos de interoperabilidad, gracias a sus

cualidades de formato no binario, multiplataforma

hardware y software y multiherramienta que facilitan

su explotación en entornos tecnológicamente

heterogéneos. Y en términos de conservación de la

información a largo plazo, las cualidades anteriores,
sumadas a las características  de  la  especificación
(abierta, públicamente disponible, libre de restriccio-
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nes legales y deroyalties), junto con la disponibilidad
de otras normas como el estándar ISO 19005-
1:2005 [23], pueden contribuir a despejar las incer-
tidumbres existentes en cuanto a los formatos apli-
cables a la conservación de la información en soporte
electrónico a largo plazo.




